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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de suspensión del proceso, 

elevada por el apoderado de Depositario Provisional con funciones de Liquidadora 

de la sociedad COMPAÑÍA DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.S. “EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL”, en tanto no se encuentran suplidos los presupuestos de 

que trata el artículo 161 del C.G.P., o norma especial aplicable a este asunto, 

adicionado a que, quien solicita la suspensión del proceso, no hace parte de este 

litigio, en tanto el único contra quien decidió seguirse adelante la ejecución, fue la 

FIDUCIARIA BOGOTÁ como VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO EL 

OASIS FIDUBOGOTÁ (ETAPA I). 

 

Notifíquese, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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